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Cesfam de Chillán refuerzan atención de salud 
respiratoria con extensiones horarias

Ante el aumento sostenido de enfermedades 
respiratorias, los cesfam Sol de Oriente, Los 
Volcanes, San Ramón Nonato, Isabel Riquelme, 
Ultraestación Dr. Raúl San Martín González 
y Quinchamalí, reforzaron su atención con 
extensiones horarias y mayor dotación de pro-
fesionales.
La medida se enmarca dentro de la Campaña 
de Invierno 2025 y busca mejorar el acceso a la 
salud, especialmente en los horarios de mayor 
demanda. Esta estrategia funcionará de lunes a 
viernes de 17.00 a 20.00, mientras que en el Ces-
fam San Ramón Nonato hasta las 22.00 horas y 
contempla más horas médicas, de enfermería.
En el caso de los Servicios de Atención Primaria 
de Urgencia (SAPU) de los cesfam Los Volcanes, 

Isabel Riquelme y Ultraestación Dr. Raúl San 
Martín González, el refuerzo operará de lunes 
a viernes de 17.00 a 00.00 horas con aumento 
en las horas de atención médica, enfermería y 
técnicos en enfermería (TENS). Durante sábados, 
domingos y festivos, el servicio se extenderá de 
08.00 a 00.00 horas, con cobertura de médicos 
y TENS.
Paula Suazo Spinetto, jefa Técnica de la Dirección 
de Salud Municipal de Chillán, comentó que esta 
iniciativa “busca cubrir el aumento de demanda 
de las atenciones respiratorias en invierno y para 
que jóvenes y adultos que trabajan o estudian, 
puedan atenderse cómodamente después de 
su jornada, liberando así los cupos diurnos para 
nuestros adultos mayores y niños pequeños”.

Presentan querella contra 
funcionarios detenidos por 
infracción a la Ley de Drogas

Servicio de Salud Ñuble y HoSpital clínico Herminda martín 

La acción legal fue interpuesta ante el juzgado de Garantía de Chillán y busca establecer las 
responsabilidades penales de cada uno de los presuntos involucrados en la causa. 
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A
nte los graves hechos 
que están siendo inves-
tigados por el Ministerio 
Público, y que derivaron 
en la prisión preventiva 

de funcionarios del Servicio de 
Salud Ñuble (SSÑ) y del Hospital 
Clínico Herminda Martín de Chi-
llán (HCHM), ambas instituciones 
confirmaron la presentación de 
una querella contra los presuntos 
involucrados por delitos vinculados 
al tráfico de drogas y otras infrac-
ciones a la ley.

La acción legal fue interpuesta en 
contra del encargado de la Oficina de 
Recepción de Drogas del Servicio de 
Salud Ñuble; un auxiliar de servicio 
del hospital; un auxiliar de aseo 
externo del establecimiento, y una 
mujer, pareja de uno de los imputa-
dos. Todos fueron formalizados por 
los delitos de tráfico ilícito de drogas 
y asociación criminal. Además, a 
los dos funcionarios públicos se 
les imputa el delito de cohecho, y al 
encargado de la oficina, también el 
de tenencia ilegal de municiones.

La directora del SSÑ, Elizabeth 
Abarca Triviño, afirmó: “Nos en-
contramos ante una red concertada 
y organizada para delinquir, según 
los antecedentes preliminares ex-
puestos en la audiencia de control de 
detención y formalización. Si bien, 
aún no tenemos acceso a la carpeta 
investigativa ya que se trata de un 
procedimiento reservado y en curso, 
como institución hemos adoptado 
todas las medidas para minimizar 
riesgos y fortalecer nuestros sistemas. 
Sin embargo, en este caso se trata 
de la existencia de una organización 
criminal que actuó con plena inten-
ción de delinquir”.

“Condenamos categóricamente 
estos hechos, que no representan 
ni el trabajo ni el compromiso de 
la gran mayoría de nuestros fun-
cionarios y funcionarias, quienes 
día a día se esfuerzan por brindar 
atención de salud a la comunidad; ese 
es nuestro rol. No toleramos faltas 

a la ley ni a la probidad al interior 
de nuestros establecimientos,  por 
lo que esperamos que estos delitos 
sean sancionados con todo el rigor”, 
enfatizó la directiva.

Por su parte, la directora del Hos-
pital Clínico Herminda Martín, Dra. 
Luz María Morán Ibáñez, recalcó: 
“En nuestro hospital no hay espacio 
para la corrupción, para quienes 
traicionan la confianza pública ni 

para quienes abusan de su cargo 
para delinquir. Ante hechos graves, 
como en este caso, actuamos con 
decisión: sin titubeos ni relativis-
mos. Nuestro compromiso es con 
la justicia, con la comunidad y con 
cada funcionario y funcionaria que 
trabaja con rectitud y vocación. Aquí 
se protege a los equipos honestos, 
no a quienes rompen la ley”.

“No vamos a permitir que se dañe 

la imagen de nuestro hospital, de 
la salud pública ni que se ponga en 
duda la labor honesta de miles de 
trabajadores y trabajadoras que se 
deben a la comunidad. Nuestro deber 
es claro: colaborar con la justicia y 
defender la integridad del sistema 
con tolerancia cero frente a actos 
que comprometan la legalidad y la 
ética del servicio público”, añadió 
la facultativa.

La querella fue 

presentada por 

los equipos 

jurídicos 

de ambas 

instituciones 

en el Juzgado 

de Garantía 

de Chillán.

Involucrados

La querella es en contra del encar-
gado de la Oficina de Recepción de 
Drogas del Servicio de Salud Ñuble; 
un auxiliar de servicio del hospital; 
un auxiliar de aseo externo del es-
tablecimiento, y una mujer, pareja 
de uno de los imputados. 

Con fecha 15 de Mayo, se iniciaron obras de 
Construcción Sistema de Aguas Lluvias calle 
Gamero Chillán, Obra Adjudicada por SERVIU

Región de Ñuble a la Empresa Constructora FBA 
SpA, obras que contemplan la instalación de un 

Colector de Aguas Lluvia en Calle Gamero desde 
Calle Claudio Arrau hasta calle Yerbas Buenas,

el Plazo de ejecución es de 300 días corridos, con 
intervención de Vereda Norte desde Calle Claudio 
hasta Independencia y de calzada desde calle 

Independencia hasta Yerbas Buenas.
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